
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01508.  

 

En atención a la solicitud que antecede de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto hasta el 5 de abril de 2024, por así 

haberlo solicitado los extremos procesales.  

 

SEGUNDO: VENCIDO el término de suspensión se REANUDARÁ automáticamente, 

conforme a lo indicado en el artículo163 ibídem y se reingresará para programar 

fecha. 

 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 34 de 19 de marzo de 2024. 
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